
RENUNCIA  DE  EX  CONCEJAL
DONOSO:  TODO  ESTA  EN  MANOS
DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Juan Pablo Araya Ibarra

Por  primera  vez  en  casi  cuatro  años  el  Concejo  Municipal
quedará con mayoría oficialista luego de sendas renuncias de
concejales que postularon por la Nueva Mayoría, que como se ve
es nueva minoría. La renuncia presentada en el municipio con
destino al Concejo Municipal enviada por el Concejal Donoso
llegó al Primer Tribunal Electoral. Esto permitiría que en su
reemplazo ingresara Juan Pablo Araya, hoy militante del PRO.

Era lo que legalmente debía realizar la secretaria (S) de la
Municipalidad de Maipú, Claudia Sandoval,  enviar la renuncia
del  concejal  Donoso  presentada  el  20  de  noviembre  con  el
argumento de postular a cargos de representación popular, tema
que fracaso luego que “no se dieran las cosas” y no quedara
libre de los registros del PRO.

Las posibilidades de asumir por parte de Juan Pablo Araya el
cargo  vacante  están  en  primerísima  prioridad,  aunque  haya
renunciado  a  la  DC,   pero  la  ley  es  muy  didáctica  para
expresar que asume el ciudadano que le precede en votos, no
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dice el militante.

Pero este tema no está cerrado y en el intertanto la alcaldesa
Barriga sigue con mayoría en el Concejo, si bien es cierto se
puede esgrimir causas mayores para no asistir a las sesiones
extraordinarias, pero no se pueden excluir de las sesiones
ordinarias. En el intertanto se mueven tanto del sector de
Juan Pablo Araya como de María José Newman para que el TER
decida  entre  uno  y  otro,  empleando  diferentes  argumentos
legales y jurisprudencia.

Por su parte el hasta el momento ex concejal Abraham Donoso, 
tiene  la  posibilidad  de  buscar  argumentos  legales  para
declinar esa renuncia y reintegrarse al cargo de concejal,
aunque la situación claramente no le es favorable.

Consultado tres abogados al respecto señalan que todo está en
favor de Juan Pablo Araya, pero en política no hay “difuntos”
 porque  “se han visto muertos cargando adobes”, este último
un dicho popular que señala que en política nada es imposible,
sino vean como el Congreso sube su apoyo en las encuestas.
Esta sería la última carta de Abraham Donoso.

La  carta  enviada  al  Primer  Tribunal  Electora,  por  oficio
1.100/31  de  fecha  23  de  noviembre,  indica  sobre  la  carta
renuncia enviada por Abraham Donoso el 20 de noviembre de
2020.  Pide  al  presidente  del  Tribunal,  Juan  Manuel  Muñoz
Pardo,  requiriendo  Oficio  al  Servel  y  solicitando  un
pronunciamiento por el reemplazo de la vacancia producida,
para lo cual envía la Sentencia del Primer Tribunal Electoral
con los resultados de la votación del año 2016.

En la carta se indica que de acuerdo a la ley,  quien debe
asumir es el Sr. Araya, pero solicita el pronunciamiento dado
que Juan Pablo Araya renuncio a su militancia.

En  dicha  carta  se  da  a  conocer  la  votación  por  las  dos
personas que preceden al renunciado concejal que son Juan
Pablo  Araya  y  María  José  Newman,   con  sus  respectivas



votaciones.

Un tema jurídico que queda casi claro en el art 76 de la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades  habla para este
casi  especifico  del  ciudadano  y  no  de  militante.
renuncia_concejal_maipu_enviada

SEIS PUNTOS TIENE LA TABLA DE
LA  SESION  EXTRAORDINARIA  DE
ESTE JUEVES

SUSPENDIDO  POR  FALTA  DE  QUORUM.
NUEVA  FECHA  SABADO  A  LAS  17:00
HORAS

La alcaldesa Cathy Barriga llamó a sesión extraordinaria para
tratar 6 puntos, dos de ellos de renegociaciones y convenio de
deudas impagas, entre ellas deuda con VEOLIA y ENEL.

Dos puntos fueron retirados y que buscaban elegir presidencias
para dos comisiones de concejales renunciados.

La sesión se realizasra a las 16:00 horas, vía
remota.
Este  jueves  26  de  noviembre  se  realizará  una  sesión
extraordinaria ( 16:00 horas ?, con una tabla de 6 puntos
luego del retiro de dos puntos que buscaban reemplazar en las
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presidencias de comisiones a los renunciados concejales Erto
Pantoja y Abraham Donoso, este último posteriormente declinó
su renuncia, tema que debiera verse en Concejo, en caso que no
lograra retirar la carta renuncia y se enviara al TER. No está
como punto de tabla.

 

TABLA SESION EXTRA ORDINARIA

Adquisición de Kits de Limpieza COVIS 19
Transacción Veolia
Convenio ENEL.
Ordenanza que Regula la Actividad Comercial en la Vía
Publica.
Plan de Seguridad Pública
Transacciones

 

PUNTOS RETIRADOS
 

Nombramiento Presidente Comisión de Finanzas
Nombramiento Presidente Comisión de Cultura.

La citación a la COFI con sus ocho puntos.

La  citación  que
compico la sesion
de  la  COFI.,
imponiendo  una
presidencia.


